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Serán saacritores foraosofl á la Gmctta todo* 
los pueblos de! Archipiélago erigidos civilmente 
pagando ID importe los qne puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

{Real orden de 26 de Septiembre de 1842.) 

Se declara texto oficial, y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que Bea su origen, 
publicadas en la Gaceta de Manila, por tanto serán 
obligatorias en su cumplimiento; 

{Superior Decreto de 20 de Febrerode 1862.) 

E 
Parte militar 

GOBIERNO MILITAR 
Sirvicio de ?á Flasa para el dia 13 tf« Diciembre 

de 1896, 
Parada: Los Cuerpea de la gnamicíÓD.—Je/c de 

dta: Ei Teniente Coronel de Irgeniero» D. Joaé 
Gonzahz Aherd.—-Imaginaria: otro de C&ba hría 
D. Joíé Togoits Aijota*—Hospital y provisiones: 
Artrlería l,er CspUén.—Vigilancia de á pié: Es» 
cnadróo ^xpedicionarioi 2.0 Teniente.—Fí^aníta 
de clases:—El miemo Cuerpo. — Música en la Lu« 
neta, Artitlerí». 

De de órden S. E . — E i Teniente Coronel Sargento 
Mayor, José E , de Míchelena. 

Marina 
COMANDANCIA GRAL. DEL APOSTADERO 

Y ESCUADRA DE FILIPINAS. 
Estado Mayor 

Ministerio do Marina.—Excmo. Sr»—Bn Real 
érden de eíía fecha se dice al Preeidente de) 
Centro Consnitivo lo tiguiente:—Excmo, Sr.—De
biendo cubrirse diez y ocho plszas de aspirantes 
del Cuerpo adnrnÍBtiatlvo de 'a Aunada para el 
cuno que ha de empezar en l.o de Julio próximo 
venidero, S. M. el Rey (q. D. g) y en eu nombre 
la Reina Rúente del Reino, ha tenido á bien dis
poner; l.o Las plazas se adjndicaxán mediante 
epoeición, ver fleándoae los fjercicícB en esta Corte 
el 18 de Mayo pr^xioro. 2.o Las solicitudes para 
temar parte en ías cpceicioneB, escritas y firmadas 
por lea Kteresados se dirijirán al Sr. Ministro de 
Marina y se presentarán en (1 Rfgietro general de 
este Mir iiterío i las horas de oficios, desde la pu
blicación de la presente conYceatotia hasta las 
cinco de la tarde del d a 14 de Abiil. 3.o Las 
lolicitudea deberán expresar el domicilio y acom
pañar certifimién del acta de nadniento debi
damente legiilizeda tío enmiendas ni raspaduras que 
acredite que en l.o de Julio próximo han cnmplido 
15 años y no pesen de 21. 4,o Acreditarén eer 
ciudadanos Etpgñ les y t ener la robuetíz y aptitud 
física neceisria, debiendo someterse é un reconeci* 
miento facultativo que verificará una Comisión de 
Módicos de la Armada. 5.o Los exámenes v e r s a r á n 
•obre las mate? h a Bfgnieutes: Atitméiica y Algebra 
por Salinas y Benitez, Geometría, por Rosche y 
Comberouse, Teneduría de libros por partida doble 
é Idem Logumogrjsfica por Dónate, Física y Química 
por Felin, leer y traducir Francés ó Itjg'er, y 
dibujo.—Se c x g u á además certiflesdo detener apro
badas en I ' ít 'nto las Bí ignatures Psicoicgia. Lcgíce, 
5 Retoiica, p ímero y cegurdo tfio de Ifctin y cas
i n o , Gecgrefls éHístoiia Univeieal y de Espilla, 
•̂o Lfis cpcs.ciínes se practicarán con injeción ea» 

biela del programa del?Hado que se puUicará más 
delante.- Y de igual Real órden comunicada por 
*1 Sr. Ministro de Manna lo (miado á Y. E. para 
^ conocinientc y demás fines.—Cics guarde ¿ 

muchos f fies. Madrid, 2 0 de Octubre de 1896. 
* - E l Jtfe de E . M. Gemraí, Femando Maitincz.— 
fabricado.—Sr. Comandante general dd Apostadero 

Pilipioas. 
Bscopa.—B! Jffe de E . Mayor, Dlmas Regalado. 

AVISO A L O S NAVEGANTES 
J A V A , 

Inauguración en proyecto, de dos lacea, en el rom* 
peoias de Tandjong Piring, en la entrada del N. del 

estrecho Sourabaya. 

(Avis aux Navigateurs, núm 1361797 París, 1896) 

Núm. 952, 1896.B=rMientr8S duren los trabajos 
de construcc'ón de un rompeolas que parte de 
Tandjong Pinng y se diiige al arrecife Djemonacg, 
en la entrada N. del Estrecho de Sourabaya. habré 
en este mutile dos luces blancas, elevadas 3m so
bre d civtl d«l mar y de 7 millas de alcance. 

Estas luces, que sufrirán traslaciones en el rom
peolas, según las cirennstancias, se encenderán 
desde la puesta del sol hasta su sdida, excepto 
(os tres que antecedan y los tres que precedan á 
la luna llena. Estas luces estarán ocultas, con 
psnti-Ilas, en un sector comprendido entre sus di* 
recciones N. 10o E . y N. 60ó W. (70(). 

Sitnación aproximada de l^MjOng Piring. 7o 2' 
S, por 118o 54' E, 

Cuaderno de faros núm. 8 de 1895, pág. 100. 

Nuevos arrecifes en lá bahía de Panaroukan. 
(Avis aux N&vigateurs núm. 1401824. París, 1896.) 

Núm. 953. 1896.=IJQ arrecife, sobre el cual las 
menores sondas son de 6mf se ha encontrado en 
la rada de Panaronkan, á unos 300m al W. del 
arrecife Djamourgan, en 7o 41* 20'* S. por 120o 
84 30" E.t al N. 69o W. del faro de Panaroukan, 
al N. 29o B. del monte Knknsan, al N. 51o E . 
del monte GouEdil, al N. 63o 30* E . del monte 
Ricgit y al S. 80o E . de punta Patjoran. 

Pronto se señalará con una boya roja el veril 
N, de este arrecife. 

A 130m al S. 10o W. de este arrecife, se en
cuentra otro en el cual los menores sondas son 
de 5m. 

Situación del arrec ía Djsmoungan. 7o 41* 20'* 
S> por 120o 8' 40" E . 

Carta núm. 488 de la sección V. 

ENTRADAS OCCIDENTALES 

S(ñal qne se hace en Sicgapnr, en el caso de 
eqnivocECiÓQ en la stñal horaria. 

(Notice to Marinera, ndm. 344 London, 1896.) 

Núm. 955, 1896 — E l Gobierno de los Estrechos 
participa con fecha l o de Junio de 1896, que 
cuando la bola que marca la hora en el fuente 
Oanning, 6 en el de Pou'o Brani, en Siogspur, no 
cae en el momento preciso, se iza en el pelo de 
dicha bola la Sífisl "W. del Código internacional, y 
se trae suavemente á mano la bo a algunos minu
tos después de la Ib; se vuelve á izar á la Ih 
55m y si ee hace de nuevo mal, se iza otra vez la 
bandera W. 

En el caso de que la bola sufriera reparaciones, 
estarla izada la bandera mientras se efeetnssen. 

Les Capitanes de buque que deseen sab-r la 
hora, | pueden dirigirse á las Oficinas del Master 
Attendant y comparar allí sus cronómetros con el 
péodu'o del Observatorio. 

Cana r.úro. 485 de !a sección V. 

OCEANO PACIFICO DEL NORTE 

MAR DE CHINA 

Desaparición de la obstrucción de la entrada de! 
río Ynng. 

(Notice to Marinen, núm. 261563. Wáshingtong 1896.) 

Núm. 954, 1896—Según participa el Cónsul de 
los Estados Unidos en Niog-Po, ha desaparecido 
por completo la barrera de pilotes y Juncos, sa-
mergilos á la entrarla del rio Yung, en Tchinhas 
[Aviso núm, 205il 355 de 189Ó); el canal está ya 
franqueable; se han suprimido las boyas que mar
caban el canalizo á través de la barrera. 

Carta núm 479 de la sección V, 

INTENDENCIA G E N E R A L D E HACIENDA 
Sección de impuestos indirectos. 

Negociado 2.0 Loterías. 

£1 estado de ia venta al por mayor de bi 
de ia Loteiía del sorteo de Diciembre en el día 
de hoy es como signe. 

Billetes vendidos hasta ayer. 22 887 
Idem id. en el día de hoy. 380 

Total vendidos. 23 267 ^ 
Continua ?a venta al por mayor. 
Manila, 11 de Diciembre da 1896.—El Jffe de 

la Sección.—-Cándido Cabello. 

E l estado de la venta al por mayor de billetes 
de ia Lotería del sorteo de Enero del año 1897 
en el día de hoy, es como sigue. 

Billetes vene i los hasta ayer. 
Idem id. en el dia de hoy. 

Total vendidos. 
Continua la venta al por mayor. 
Marila 11 do D<eiembre de 1896.-

la Sección.--Cándido Cabello. 

4 060 
800 

4 860 

•El Jefe de 

SECRETARIA DE LA ALCALDIA DE MANILA 
Hallándose depositada en la Tenencia Alcaldía 

del distrito de Binondo una oarromata propiedad 
de Mariano de Vera, en garantía de la multa 
de 20 pesos que le fué impuesta por decreto 
del Iltmo. Sr. Alcalde da esta Ciudad fecha 11 
del mes próximo pasado, por infringir el art. 2.o 
del Bando vigente sobre carruages de alquiler y 
habiendo transcurrido con ezeso el plazo legal 
P'-ra satisfícer la mencionada multa, oon esta 
fecha ha dispuesto la citada Autoridad se saque 
á pública subasta aquella carromata el día 21 del 
actual á las diez de la mañana, en estas Casas 
Consistoriales si antes no se presentase á reco-
jerla el interesado. 

Lo que de órden del Iltmo. Sr. Alcalde de 
esta Ciudad se hace saber para conocimiento del 
interesado y del público en general. 

Manila, 11 de Dicimbre de 1896.—Joaquín 
Pellicena. 
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CONTADURIA DE LA DIRECCION GENERAL 
DE ADMINISTRACION C I V I L DE FILIPINAS. 

Negociado de Reintegros-
Por el prefeote y eo campiimiento de lo man

dado por el Sr. Contador de fondoi locales de la 
Dirección general de Adminietración Civil, en pro
videncia de cinco del ftctasl se cita llama y em
plaza por segonda vez á D. Ricardo (jarcia Castaños 
Admiolsírador de Hacienda pública que fué de lila 
de Negros para qae en el piszo improrrogable de 
treinta días á contar desde U publicación de este 
edicto en la Gaceta de e«ta capital compsrf zea ante 
este Negociado si se encuentra en estas lelas por sí 
d por medio de apoderado á recoger y contestar 
el pliego de cargos que se desprende del expedien
te administrativo que se sigue contra é'; en la inte
ligencia que de no verificarlo en el pliego que se 
le señala le pararán, los perjuicios que en derecho 
hubiere lugar. 

Manila 5 de Diciembre ds 1896—El Secretario 
Eugenio Ochagavia. 3 

SECRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 
| ^ DE LA M . N. I. Y S. L . CIUDAD DE MANILA. 

De órden del Sr. Alcalde Vioe-Presidente del 
Excmo. Ayuntamiento de esta Ciudad, se saca 
á pública subasta para su adjudicación al mejor 
postor, la contrata del suministro de materiales 
con destino á la conservación y mejora da las 
vías públicas del término municipal, con entera 
sujeción á los pliegos de condiciones facultativas 
y adasinistrativas que se insertan á continuación. 

E l tipo para la subasta será en progresión 
descendente, el de la cantidad de pís. l'BO, por 
eada metro cúbico de piedra partida, el de la 
4e pfs. 1 por metro cúbico de grava y el de la 
ÚQ pís. 0C60, per metro cúbico de arena, tierras 
y escombros. 

Los pliegos de las proposiciones para tomar 
parte en la licitación, deberán contener además 
de la caria de pago de depósito provisional, el 
documento que acredite la persoüalidad del lioi-
tador según está mandado y serán nulas las 
propósicioaes que faitea á cualquiera de estos 
requisitos y aquellas cuyo importe sea superior 
al tipo señalado. 

E l acto del remate, tendrá lugar ante la 
Junta ée almonedas del Excelentísimo Ayunta
miento, en la Sala Capitular de las Casas 
üonsístoriales el día 11 de Eaero próximo de 
1897 á las diez de la mañana. 

Manila. 7 de Diciembre de 1896.—Beruardino 
Marzano. 

Pliego de condiciones facultativas que, además 
de ias aprobadas por R. L). de 11 de Junio 
de 1886, deberán observarse ea la contrata 
de materiales para la conservación y mejora 
de las vías públicas del término municipal 
durante el trieao de i.o de 'Julb de 1897 á 
30 de Junio de 1900. 

Articulo i o 

Loa materiales que ha de suministrar el Contra
tista en cada eñ» de ios irt* que comprende la 
contrata, son los que á coníiauacón se detallan. 

(a) Doce mil metros cúbicos (la.OOO'OO milíme
tros de piedra partida. 

(b) Cuatro mil metros cúbicos (4000 00 mi íme 
tros de grava. 

(z) Dhz y ocho mil metros cúbicos (18 000 00 
mi ímeti-os de arena, t'erras y escombros. 

(.j) EQ el ceso de no consumirse todo el mate
rial qae 8Q dice, en los párrafos anterioree; solo 
tendzá derecha á que se le abone la cantidad con
sumida. S: pord contra: io se necesitara más, tendrá 
obligación de suministrarlo, en hs mismas condi
ciones, aunque sin exceder del veinte por ciento 
(^0 p 8 ) de aquellas cantidades. 

(e) Lis máximas que podrán ezlgirsele mensual ° 
mente, serán pues, mil doscientos metros cúbicos 
(1200 00 m.3 ) de piadra partida, cuatrocientos (400) 
de grava y mil ochocientos (1800) de materiales para 
terraplenes. 

Articulo 2.0 
Los precios señalados á estos materiales son: 

(a) üa peso ochenta céntimos (ofi. 1'80) por 
cada metro cúbric- de piadra partida. 

(b) ü o peso (pf§. 100) por el metro cúbico de 
grava. 

(c) Sesenta céatimss (pf«. 0 60) por metro cúbico 
de arena thrras ó escombros. 

Articulo 3.o 
La piedra podrá ser dioritica, basáltica; andestta 

de Taüm ó diabasa de Angoco, ad como cualquiera 
otra de dureza basteóte para hacer buen afirmado 
á jnielo del Ingeniero del Aynntamiento. 

Articulo 4.o 
E ' machequeo podrá hacerse mecaniaamente á 

mano, siempre que h mayor diaisnsión de los trozos 
no llegue á geíj centímetros (0 m. 06) lo que se 
comprobará con aoilU de este diámetro, por la que 
deberán pasar, en todas direcciones. 

Articulo 5 o 
La grava será de Tinajeros* Pasig ó Sant^an y 

de uno á cuatro centímetros (0 m. 01 á 0'04) de 
grueso limph de fango y otras materias estrañai. 

La que no alcance h dlmeocióo mínima ó este 
mezclada con iierra ó aren» con exceso se abonará 
con la depreciación correepondianíe' al volumen de 
estas que contenga medio metro cúbico, m adido 
sin escoger. 

Articulo 6 o 
(í) Los miteriale» para terraplenes podrán ser 

essombros, arenas 6 tierras de cnalquiera proce* 
deacia, siempre que no contengan basuras de nin» 
gana clase, ni estéa impregaadas de aguas infectas. 

(b) Para los recibos se sum'niatraráa, tierras ó 
arenas adecuadae, en ia cantidad necesaria, á jaicio 
del logeniero. 

Articulo 7 o 
Todos los msferiales que sum'nist''^ el centratisfa 

tendrá obligación de conducirlos al f ió de obra, por 
el precio señalado. 

Articulo 8 o 
El rematan^ pc4rá formar los depósitos que 

recrea neceserh para sumisistrar ca^a mes las can
tidades que porescrito le pidan los encargados de 
los distritos, « n vista de ioa trabajos emprendí ios, 
situándolas en lo» puntos más á propositOi prévfa 
autorización del Tetiante Alcalde, de modo que no 
ettorben el tránsito púb ico. 

Articulo 9 o 
üna v^z en depósito 'as caotidades pedidas por 

ttíáá distrito, devolverá l i s papeletas cen el cam-
plimgctado y despnss del reconocimiento que debe 
practicarse en los depósitos por el logeniero ó per-
soue en quien de'egue, comenzará el sumlniátro 
mídisnte nuevos pedidos, que servirá el cantratieía 
al pié de obra, en el térmiao de veinticuatro h'-
ras devolviéndolas con su enterado. 

Articulo 10 
Goando los matéríal|a no satiifsgán h lo qu? 

p»ra cada uno se detsrnroQ en los aríínu^os ante
riores el contratista se atendrá á lo que sobre este 
panto le ordene por áfCiiio, el Iügen¡Qro Director 
de «Vhy Obras» para el camplimianto délo preerp-
tuado en los respectivos artículos del presente pli^g.* 
y en el 24 del de condiciones gen.-rales que rige;.; 
la contratación de obras públicas. 

Articulo 11 
(a) Se enti?nde por metro cúbico de piedra la 

cantidad de este material necesaria para lieaar, al 
pié de obra, uu cajoa que tec^a ia CupúC.JaJ de 
ua metro cúbijo (lm3 00) Reñ iíndose los precios 
fentes fijados al metro cúbico definido de esta manera 
no se admitirá acerca de ellos reclamación alguna 
por mermas precedentes de machaqueo, conducción 
ú ctras cauias. 

(b) Para facilitar la m?did8, el contratista ser' 
v:rá los materiales ¿.1 p é del tajo que se la indique 
en el pedido, conduciéndolos en carros qua I even 
cajones de medio metro cúbico (0*500 milímetros 
contratados en la Oficina de «Vía y Obras». 

Articulo 12 
(a) Los materiales que comprende la contrata se 

abonarán por el volumen que resulte empleado 
cada mes á los precios que para el metro cúbico 

se fijan en el art. 2 o. Estes precios son invariables 
y comprenden tudas Iss operaciones que ha de eje
cutar el contratista para dejar los materiales al 
pié de obra en la forma que prescriba ti Ingeniero. 

(b) No tendrá derecho el contratista á reclama
ción alguna fundada en ia insufioieocia de los pro* 
cios señalados ó en omisiones de cualquiera de ior 
elementos que puedan inflalr en los refdiidos precias. 

Articulo 13 
Es de cuenta del contratista el pago de las ia« 

demnizaciÓo, así como el abono de daños y per
juicios en los terrenos de domi iio públ co ó parti
cular que se ocaeiooen por ocupación temporal ó 
por otra causa cuaiquíerai en todas hs operaciones 
que son de su cargo, con arreglo á este pLego. 

Articulo 14 
Sí el acopio ó alguna parte de el no se hallase 

exactamente ejecutado, con arreglo á las condicio
nes antedichas y se considerasen, sin embargo, ad* 
misibhs, los materiales, podrán ser recibidos en su 
caso; pero el contratista quedará obligado á confor* 
marse, sin derecho á reclamación de ningún género 
con la rebsja que el Ayuntamiento apruebe, á no 
ser que prefiera retirar ti acoph y rehacerlo coa 
arreglo á las condiciones de la contrata. 

Articulo 15 
(*) Cada capataz de tejo I evará un talonario de 

los materiales invertidos diadamente, dando parta-
de él al encargado del distrito, quien, despuéi de 
comprobarlo, sobre el terreno, espedirá el corres
pondiente recibo al cootr^tiit i, enviando á h Ofi
cina de tVía y Obras» el reeúmen de los materia
les empleados en el día anterior, con ia medición 
de la obra ejecutada. 

(b) A fia de cada mes, se totalizarán por dis
tritos, IJS materiales recibidos, en estados que con 
el V.o B.o del Teniente Alcalle respectivo deban 
quedar en la Odcina de «Vía y Ooraa» antes del 
día 5 del siguiente mes. 

Articulo 16 
Ei pagador formará antes del día 10 de cada 

mes el resúmea general d^ los acopios hechos ea 
el anterior, en ei cual deberá coasignar el contra
tista su confjnnldad, expidíÓQdose por d 1 ganiero 
úoa vez cumplido este requ si ,0, la cerúdeación para 
e1 abono. 

Articulo 17 
El Ingeniero Director tr^smi irá á ?a Alcaldía l&t' 

^ealanHcuaes del contratista, que no le parezcan 
atendibles, y acompimará su iaforma para q*ia en 
definitiva, resuelva el, Ajuatamhato. 

Articulo 18 
L -s cartífiGacíooes iiá^saoíés se remitirán á lia 

A cidia para que ordene el libranrento, dentro del 
mas siguí3nte al eñ que 83 hubieren ejecutado lea 
¿Líregas á que comsponJan. 

Articulo 19 
E i obligación del contraiifta.ejecutar cuanto sea 

a-cesario para d buen órd in dd sumioist-o, aun 
cuando no se h jila ¿xpeasemente esiipuUdo en estas 
condiciones; sierapríí qae, eia separarse da su es» 
p ritu y recta iaterpretsción, lo dispoog^ por escrito 
ei Irgeaiero, con derecho á !á réclam^clAn corres--
pondi iaíe, por el coutrftt sta, ante ei Alca día, den
tro del térmiio de Ion 10 d as sigaleatís al en qua 
se haya recibido la órden. 

Articulo 20 
(A) El contraU^U confo meá lo dispuesto en los 

a-:tí3ulos 5.o y 8 o dd pliego decondrhaes genera-
íe?, podrá eacar á su» expeaffas, pero dentro de l«j 
Odcioa del I^ger-iero., precisamente copi*s da los do-
cumentos que forman oaste da la contrata, cuyos, 
O'igiDales le serán f^clitaáos por el loganiero*- el 
cual autorizaré con su ñrma .̂ss copias, si así con\j 
viniere al contratista. 

(o) También tendrá áefócíbo á sacar copias d« ' 
las relaciones valoradas qea so formen mensual-, j 
mente y de las certicacfonos expedidas. 

Articulo 21 
E! contratista tendrá derecho á que sele acuiff 

rec bo, se lo pide de las comuaicaciones y rec'ams» 
cianea que dir/j* ai Icgjüiero Director de «Vía 1 
Obras,» A m vez estará obligado á devolverla y* 
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fjgioales ya enoopiai todas lai órdenes y avisos 
,a0 de el reciba, poniendo al p<é enterado. 
* mnúa, 30 de Agosto de 1896.—Cátloi de las 

,=Es copia, Barnardino MarzaQo. 

Pliego de condiciones admimstrathras y ecónomieas 
qae se redacta, para contratar en pública en* 
basta, la aqaisictóa da materiahi para la con» 
jervacióa y mejora de hs Tías públicas del 
término Municipal. 

j .a En U ejecución por contrata del aumiDií» 
go de los materiales referidos, regirán además del 
«liego de condhiones generales, aprobaias por 
|.3ftl Decreto de 11 de Janb de 1886 y del de 
ifti íocultaíivas correspondiestes para dicho servi
cia, las siguientes prescripciones administrativas 

2. a El acto del remate tendrá logar en la 
Sala Capitular de las Casas Consistoriales, ante 
|A Junta de almonedas dei Exctno. Ayu ota miento, 
el dívqua designen los anuncios ofl5Íal¿8. 

3. a L i duración del contrato será de tres años 
d isa. de : 1 o de Ju io da 1.897 á 30 de Junio 
de 1.900. 

4. a Las propoiiclones se arreghrán ex»cta-
al modelo qua se expresa á contiauaolón 

se presentaran en p Í3gos cerrados. 
| 5 a Para tomar paite en la subasta es pre
cio que el ücitador asompañí al pliego en qu^ 
Jo soiici e, la carta de pago da depósito, por va-
Mor de pfá. 2.577 constituido en la Tesorería del 
Niel Eximo, Ayuntamiento equivalente al 2 pg 
Jdel importe total de los acopios del tri mió. 
í 6 a Terminada la subasta el rematante endo-
tgiré en el aclo á favor del Ex mo. Ayantamientoy con 
m aplicación oportuna, el documento de depósito 
¿para Iciíar devoivióadose los de nal a depósitos 
Mí ios interosados. 
I 7.a El ücitador á quióa se hubiese adjudicado 
m sarvicio, tendrá quince di AS de término, con-
íteáog desda aquel en qua sale no'áaque uap o-
badán del remate, para constituir la fianza deflni-

Itiva y forma iaar la escritura de contrato, prório 
pago de los derechos de insarción en la Gaceta 
VfUial Da no verifisarb ea dicho plazo, pardarí 
rel depósito provisioaa!, quedando anuíalo el con
trato y sa procederá á caiebrar nueva subasta. 

3.a Ei contratista se añinzará á sa'.ñficción dal 
Iscmo. Ayuntamiento, en la cantidad á que as
cienda el 10 pg del total importe de los refjridos 
acopios de un tifio. Polrá f ormar parle da la citada 
Sftoaa, el deposito prutiiloáal comigaado para to-
Oar parte en l i liciíacióa, caojeando su carta de 
B̂g0» P0P otra, qua esprese que sa destina aquel, 

i este nuevo obj-so, y el 10 p § que se retenga de 
t iáa uno de ios pagos que mensua^mente hayan 
•de hacerse d contiatisía, hasta completar h dé
cima parto d"í total valor de la contrata en ua 
^¿o, ó sea pfs. 4.295'00, la cual quedará coasti-
taida eu deposito, ea \& Tesorería de»! Municipio. 

9 a La fi«oz^ no será dsvulita al contratista, 
«aera qua sa dó por termiiado el servicio y se 
Jueiiaqus que h^ satisf 'cho la contríbucióa indua-
triai y ios d ños y p^t-jalcios si IOB hubiere, 

10 Sa dará priaoipio & ía ejacución del servicio, 
dentro dei tórm'tio de 15 días, á contar, desde ía 
âeha de la escritura de contrata, 

11. S ; le acreditará measud nonti el importe 
áe las entr.-gas gg^utad^i, con arreglo á lo qua re 
^Qite de las eerüfic^ciones expedidas por el Inge* 
olero. Los pegos se verificarán por la Tesorería del 
^sgcao. A3?uatamiento, con el beneficio de 18 p g , 
^ a éatab ecen para las obras publica^ da Filipinas, 
'^ decreto del G.-b erno Superior núm. 578, da 1% 
tfe Míiyo de ISGS y la Raal órden nüoi. 877, de 31 

Juüc de 1872, Im éocíoge al descuento antes es» 
Pasado, el cu^l deberá cesar, en cuanto esté com-
:!PleU la Satíza d- flattiva. 

12. Ea el CESO de precederse á una licitación 
^cbaí por empate, la mínima puja admisible, sera 

diez peeoi. como mejora de propoiición. 
13. S i el cootratúta contraviniese alguna de las 

^escripíiopes dei art. 10.o del p'iego de condicio
nes g ne r r i l - r i , r ñ procedí 'se con notoria mala fé, 
^ aciiv dad iasuficirüía en el csmpiim'eoto da su con
s t a , ía la pondrá imponee por la Ahbllía á pro-
^ e í t a del logeniero Director da «Vía y Obras,» 
Cuitas de 5 á 25 pesos, cu;o importa se descontará 
"^Ja prim ;ra certificación que es eepiía, ectendiéa» 

dase que de antemano renuncia aqiel, á cualquiera 
reclamación contra esta clase de providencias, al de* 
recho común y á todo fuero espacial. 

14. No será válido el contrato, Ínterin no re
caiga en el mi<mo, la aprobación del Excmo. Ayun-
tamiento. 

15. Todos los gastos de la subasta, asi como de 
los otorgomiautos de escritura y demás documentos, 
serán de cuenta del rematante. 

16. El Excmo. Ayuntamiento se reserva el de
recho de prorogar eeta contrata por 6 meses, si 
así conviniese á sus intereses. 

MODELO DE PROPOSICION. 

Don .. Ñ... N... vecino de N.., con célula personal 
que exhibe, enterado del anuncio publicado por la 
Secretaría del Exorno. Ayuntamiento de esta Capital, 
para contratar el sumiaistro de materiales, con des
tino á la conservación y mejora de víis públicas del 
término Municipal, asi como de las instrucciones de 
subastas y pliegos de condíchnes generales, facul 
tdtivas y administrativas que han da regir en l i 
contrata, se comprometa á tomarla por su cuenta en 
la cantidad de... pesos, por cada metro cúbico de 
piedra partida en la de... pesos, por metro cúbico 
de grava y en la de... pesos, por metro cúbico de 
arena, tierras ó escombros, (todo en letrra y gua
rismo). 

Fecha y firma. 

El sobre de la proposición tendrá esta rótulo tPro» 
posnióa para la subasta de material )8, con destino 
á la consarvación y m jora de vías-públicas dal tér
mino Municipal, aauociada por la Sssretaríá del 
Excmo. Ayuntamiento.» 

Manila, 23 da Noviembre de 1896.—Es copia, 
Barnardino Marzano. 

DIRECCION GRAL. DS ADMíNISTR^CíOíí CIVIL 
DB LAS ISLAS FILIPINAS. 

El I tmo. Sr. Director general por acuerdo de l.o 
del actual, ha tenido á bien disponer se rescinda 
U contrata del servicio de Juego de gallos del 4 o 
grupo de l i provincia da Manila, por incumplí* 
miento dal contratista D. &oises Salvador, á lo 
di puesto en la cláusula 6 » dal pliego da couli-
c oasa y dijponíendo al propio tiempo qua el día 
28 del corríante mas, á las diez da su mifUna, sa 
oaiebre ante \\ Juata da Almooedas de esta Direc-
cióa general sa oalebre 
arrendar dicho sarvicio 

2,a subasta pública para 
durante el tiempo qua 

referida subasta podrán presentar sus proposiciones 
extendidas en papel del sello 10.o acompañando 
precisamente por separacTo el documento do garantía, 
correspondiente. 2 

Manila, l.o de Diciembre de 1898.—Bl Jefe de ía 
Sección de Gobarnación,—?. Antonio Verdegay. 

INSPECCION GENERAL DE MONTES. 
Eostaoias obrantes en la Joaia previ icial de Mia-

doro sagÜQ relación remitida por el Presidente da 
dhha Junta en el mes de Octubre de 1894. 

Pueblo de Boac, 
Nombres de los interesados. Nombres de los interesados. 

césia para tarmmar ios tres afhs da arfleado dal 
mismo 6 sea hasta el 4 de Ootubre da 1898,'bajo 
el tipo en prog eeiSn asoíndaote de mil ci uto 
veintítres pesos treinta cóatimos y seis octavoi 
pfs. 1.123 30 6: ) anua'es coa eatera y estdeta su-
(«cióa al pliego de condicionas, publicado en la 
Gioetade Manila, nüon 328 oróxifno psiaio, por 
cuaota y responsabilidad del prÍDÍÍ7o asentista 
D. Moisés Salvador. 

D¡cha subasta tendrá lugjr en el Sjlón de actos 
públicos del expresado centro directivo sita en la 
casa nú na. 1 de la calle del Arzobispo esquina á !a 
phz* d^ Morioaes en Intramuros á las diez en 
punto del ciado dia. Los qaa deeaeo optaren l i 
ref^ridda subasta po lrán presentar sus propos ciones 
extendidas en papel del sello 10,o acompañiodo 
precíiamasta por separado el dacum3ato da garantía 
corresponí/ien^e. 2 

MftDÜi, l o dsDiciembre de 1898.—El JUfa dala 
SecciSn de Gjbarnación.—P. S., Aatonio Verdegay. 

= 
El Iltrao. Sr. Director general por acuerdo de 

esti fech%, ha tenido á bien disponer qua el día 
28 úkl aftaal á ías diez de su mañana, se celebre 
ante la Junta de Almonedas da esta Dirección ge
neral y en la Subalterna de la provincia de Zúmba
les, 1.a subasta pública psra arrendar por un 
trienio el servicio de juego da gailos da dicha pro
vecía bajo el tipo eo progrfiSióa ascendente da 
mil setecíeot s un pesos y, cucuaata cóidmoa 
(pfj 1.70r50) daracta el t-iinio coa eatera y es
tricta eujeció i at pliego de condícioaes inserto en 
ia Gaceta de Manila, núm, 329 próximo pasado. 

Dicha Sttb(asc<i tendrá lugar ea el SV-óa dj actos 
públicos del expresado centro directivo sita en !a 
caía núm. 1 da la calle de Arzobigpo esquina á la 
plízi da Morio íes ea latramuros á las diez en 
puaío dal citado dia. Los qoe desaen optar en la 

D. Cayetano Oiorfs 
Cayetano Abajen 
Cipriano Alcoba 
Cándido Saguyot 
Coferino Colocar 
Cándido Aver 
Cirilo Martine» 
Cándido Aver 
Carios A fante 
G ir saco D aceña 

El mismo 
Oornelio Aver 
Oaaon Madrigal 
Domingi Barrado 
Domingo Abao 
D.onisio L . Luaa 
Ematerio Agay 

El m smo 
Ematerio Avalgas 
Esteban A»u l ir 
Eaitaqaio Madrigal 
sulogio Avena 
Ea ogio Asadera 
Sauterio Ztmora 
Eageoh Acedera 

ix Anciano 
Francisco Arcadia 
F orentino Acero 
F i ciino Imán 
Fausto Abao 
Francisco Dison 
Fausto Alcuraa 
Francisco Marasigan 
F oreatfno 13. 
Fa-geacid de la Chica 
FaticiiBO AcedíHa 
Fdlia!ano Zirabao 
F^acisca Gíl'ardo 
Gaillermo Parnaníez 
Ganovíva Alcaaicea 
Harmó^enes Avii 
Hig dio Márquez 
Hilarte M. Adriiíico 
Mariano Pang diñan 
Maouel Montoja 
Manuel Adeva 
Meleci) Acadi la 
Numeriaao B, Alberto 
NICQÍ »s Agay 
Pedro Jabad 
Potanciano Barrleafcos 
P o b l ó Alcañices 

D. Petronilo Tejada 
Pedro Viñas 
Pedro d¿l Rosario 
Pedro Mjrtmez 
Pedro A'egria 
Pedro Avas 
Prudencio Nantes 
PauUno Adava 
Pau'iao Avela 
Patricio Alejandrino 
Patrona Abac 
Pedro L . Luna 
Eay mondo de Lusa 
José Sarron 
fosó Ro.dugario 
Juan Abren 
Ju iâ í Agís 
Jaaa Zamora 
Ju-m A vaira 
Juan V. A'verto 
Luís Avilay 
Laon Aderma 
Luis Madrigal 
Luciano ^. Adriati© 
Luis Abajm 
Luis Afia 
Lucas Sa:gado 
Macario Abarrico 
María Agataya 
M itias Bují 
Mi^o Abao 
Ma^caliao Babar 
M x̂ mo üíandoza 
r,í- uual Hadcigdl 
Mi^ufl Abaaa 
Ejmaa'do Adava 
Robarta PangV.iaan 
Ro^aho Mandoza 
El ta Fortuo 
Biinaoa L¡ valí te 
S&türaiáo Acadillo 
Saturnino Ava gw 
IVDUJCÍO Rivera 
T >T;bi) A;ava 
Teodoro Buquer 
T^odo.'O G íCiZ%lez 
Valai in Uliavez 
Vistoriano Aicova 
Vice ata Alcavera 
ValetlaM Aorigo 
Val enano Abacá 

Pueblo de Cdwja, 

Agapí o -la la Torre 
Biáí} Tabacgiy 
i ipriano Erodias 
F^SiCiüüO Eguio 

p. ,Líz^^ F lipa 
Léiaro D :-caoa 
Mariano Tabiqui 
Tbmáá G*rcla 

Pueblo de Gasan 
D Agapito Zamora 

Aaea'mo P. limares 
Ambrosio Luz 
An^al Bardóte 

Ei mi uno 
El mismo 

Apoioulo S. Javier 
Andrés Saco 

El mismo 
Agapita Soleta 
Aniceto Saju^ 

Aa33lTio S. Harnan^eí 
Anícssto 8eda 
Aarooio S-oa 
Antonio Solmisan 

rea S Ignacio 
jeto S^quit 

Alvaro L^milta 
Antonia M da Laon 
Alejandro G navarra 
Antonio Sana 
Basilio Latorre 

(Se continuará ) 
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COMISARIA GENERAL DEL ARSENAL DE CAVITB 

Negociado de Acopios. 

Belsción valorada de los materiales y ffectos adquiridos por gestión di» 
recta desde ei día 23 del cortiente hasta ti de ia fecha, con eipresión de loi 
respectivo» prr.Tfp flores. 

Nombres 
de los procedentes. Deslgnaciónde los efectos. 

Sres. Galán y Faster 

10 Kg, de goma en plancha reja de 
12 m̂ m. 

250 M. de beta de abacá de 70 mim. 
con peio de 92 kg. á 

100 M. de gaindi Ifza de id. de 128 
id. con id. do 86 id. á 

2 Taboi de cristel para niveles de 
calderas de 400 m[m. largo y 
16 diámetro exterior h 

Prprfo 

Pesos Cént. 

Importo 

Peios Cént. 

3445 

0 30 
el kg. 

2«75 

34'50 

27'60 

25(80 

5 50 

D. Antonio Oiorlo 

Sres. Galán y Foster 

100 Id. de cables da cadena de 20 
mjm. con peto de 900 kg. á . 

100 Id. de id. de id. de 20 id. con 
id. de 900 id. á id. id. 

32 Id. de id. de id. de 20 id. COD 
id. de 900 id. á id. id. 

5 Kg. de cobre en plancha de me 
nos de 1 mjm. 

5 Id. de latón en barras de 39 i 
41 m|m. á 

5 Id. de id. en id. de 36 á 38 id. á. 
0 054 M. 3 de dorgon en 30 va

retas de 34x0f03x0'02 á 

12 Kg. de cobre en cabüla de 21 ¿ 
23 m m. á 

16 Id. de id. en id. de 30 á 32 
id. á 

100 000 Id. de cartón Aostraiia á. 

0'32 288 
el kg. 

288'e 

e 

Arsenal de Cavite, 28 de Noviembre de 1896,—Gemilo 

1 20 

l'OO 
0'75 

0'50 
cada vareta. 

5 

15fl 

110 13' 

1M0 17 
11'001100(J 

cada mil kg. 
de la Cnadra. 

Edictos 
De órden da I» Tanta admioistrsdo?» de los bienes embergados 

^or rebelión é infidescií el Sr. D. Joté Clavet ha sido nom-
btado Administrador de los que á D . Pedro P. Roxas y D.a Cármen 
Ayala de Bcxta se <ribart:aion en sustitocióD de D. Vicente 
Dionicio Fercandez y viífud de lo acordado por el Sr. D. Se-
|!iiodo Isatc de 'as Ptzas y Laogte juez de l.a irstarcia de 
Quiípo en provideceia d'ctada con fecha de boy en el expediente 
de JU rezón se hace público por medio del piefi«nte psra co-
acc-miento de los que t f rp ta negecios y cbligacicncs con la 
casa ccmercial del citado D. Pedro P. Rcxas dicho nembramietto 
así cerno la cocfinación del qne en concfpto de Interventor 
y Depositario te bizo por el juzgado en favor del Sr. D . Julisn 

Mrndezona. 
WeniJa n de Dicimbre de 1896.- El Escribano.. Plácido del 

Barrie.—V,o B o., Pozas y Largre." 

Don Enrique García de Ltnra juez de 2.a instancia del distrito de 
Binondo de esta Gspiial. 

Por el presente cito 11» mo y emplazo al procesado Miguel Bus» 
Tillos soltero de rara galayo natural de Balbual en Ctbú de 17 
•«os de edad hijo de Marcelino y de Alejandra y que se hallaba 
«mpadronado «H la Cabecería ním. 54 del gremio de Naturales 
•de Biiocdo pata que dentro del término de 30 dias contados 
desde la publicación del presente en la Gaceta oficial de ena 
-Capital ccnparezira en dicho juzgado Bito en la cali» de Lfgazpi 
vútn. 4 Intrcmuios de objeto de practicaren el una diligencia acor
dada en la causa seguida contra el mismo pol hurto núm. 120 
de este sfio cual procesado t o ha sido hallado en su domicilio 
y por tanto és de igrorsdo paradero pero és de presumir se 
'encuentre en el pueblo de su nsturaleza apercibido que de r.o 
hacerlo dentro del término scfialedo será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á qu*» hubiere Jugar con arreglo á la Ley. 

Dado en Manila * 11 de Diciembre de i896.=Eniiquc Gaicía 
de Lara.—Agapito O crz. 

For providencia del Sr. D . Enriqne García de Laia juez de 
l .a irsUncia del distrito de Binoado dictada t n la causa nú-
inero 154 que se s gue en este juzgado sin reo per hurto se 
cita y llnma á lo? sensedos chines YuQnico y Vy-Lico qoe 
habitan en un ct miño situado de tiás de ia Fábrica de Jabón 
en la calle de [ólo para que en el término de 9 dias á 
contar desde la publicec'ón del presente en la Gaceta oficial 
cemparezcan ante este juzgado al objeto de prestar declaración 
en la causa arriba meccionada apercibidos que de no hacerlo 
Jes pararán los perjncios que en derecho hubiere lugír. 

Hanila 11 de Diciei&bre de 1896.—Agapito Oloiiz.—V.o B o, 
Üarcía de Lara. . ^ ^ 

Don Candencfo Eleízrgni y Reyes Juez de Psz y per dele
gación de l .a instancia del distrito de Tondo Manila. 

Por el presriite cito llsmo y emplazo á Timotea Gutiérrez 
Crds india de r3 efios de edad hija de Antonio y de Prma 
natural de Maídos en Bnlacán criada de D.a Catalina de 
Castro domiciliada en la calle de Aceiteros núm. 15 Tondo 
para que en el fémiino de 30 diss á contar desde el í i ' 
guíente al de la puíilicücióB de este edicto en la Gaceta tficisl 
de Manila con parezca tn este juzgado sito en la calle de 
Salinas rtím. 17 Tcndo á ie;pcnder á los cargos que centra 

la misma resulta en la causa i tm, 126 que infitrajo por hurto 
derréstico taje ipcicjb'Bntnio de que de no hacerlo dentro 

ñp dicho término le psiarán los perjuicios á que en derecto hubiere 
Htgur. ni 

Con tel motivo tuefo y encargo á todts les autoridades tanto 
civiles erme militares precedan á la captura de la citada T i 
motea remitiérdría con l is seguridades debidas á este juzgado. 

Dado fn MfniJa á 9 de l icumbre de i296.= Gsudencio Elt i-
tegui.—El Fscribinc, JfcT.er Caballeiía. 

Per el prfsente cito JJamo y emplazo á Vicfcrina Lscceden 
y de los Santos india viuda de 35 ¡.fies de edad natural y 
vecina del pueblo de Csloccan hija de Felipe y de lUmigia 
y reo suFente ' n la carta ntSa 89 para que en el !éiinino 
de 30 diss á contar desde el siguiente al de la publicacón 
de este edicto en la Gaceta oficial de Manila comparezca en 
este Juzgado sito tn la calle de Salinas ntím 17 del arrabal 
de Tondo á fin de centrstar á 7os cargos qae le resultan en 
la citada causa en Ja inteligencia que de no verificarlo ssí 
le parará el perjuicio á qne en derecho hubiere lugar. 

Dado en Tondo á 10 de Diciembre de 1896.—Gaadencio Elei-
zegui.—£1 Escribano», Eustaquio V . de Mendoza, 

" En TOtud de providencia de esta fecha dictada por el selor 
S>. Gaadencio Eleizegei jaez de Paz y por delegación de l.a ins-
fciada del diatiito da Tcnda de cata Capital en la cio£a 

r í m . 118 que iníticse centra el chino Pun-Tinco fobre expen» 
diciór ce menedes h'.sss se cita a una mujer anciana iudia 
que el día 10 de Ncviembre ultimo se dedicaba á la venta de 
huevos en el Meicado de la Divisoria y que le prgtba el 
íspresedo chino con medio peso falso para qee en el tér-
miro de 9 dias á ccs<ar desde el liguieite al de la publi
cación de este edicto en Ja Gaceta cficial de Manila cempa* 
rezca en este jizgado sito en la calle de Salinas nüm. 17 del 
arrabal de Trndo á pie&tsr dcclatación cu la referida cansa 
bajo apeicibimicnfo de que de no hícer'o le pararán los per-
jocics á quf en deietho hubiere lugar. 

Dado en Mariis, á ro de Dicitmbie de 1896.—El Escribano, 
Javier Caballería.e=V.o B o,, Elcizcgni. 

Don Frsnciico Barrios y Alvarez Doctor en derecho civil y 
canónico juez de l.a instancia en propiedad de esta pro 
vincia qne de estar en pleno y actual ejercicio de sus fen-
cienes de qae yo el infiascrito actuario doy fé. 

Por el presente cito lUno y emplazo á lee proeesados 
ausentes Taroy N . de estatura y cuerpo regn'ares nariz chata 
cara chalada bíibilimpifio cclor moreno de 28 £.fiCB de edad 
Cejas y pelo negros residente en el monte Pclocate del pueblo 
de Ibajsy Martinez N. de estatura regular cueipo pequefio y 
algo empeiteso color a'go blanco pelo laigo nariz regular cara 
larga de 30 aBos de edad de Ja misma residencia Tcmás y 
Duman N. ion del mismo color y algo claro tan bien de esta» 
tura Hetmenegildo Eerais rechozo color moreno nariz chata y 
Pedro N de estatura baja rariz chala co'or moreno y tedes 
de pelo laigos para que en el téimino de 30 diae contados 
desde la insercién del presente en la Giceta oficial de M«* 
níla se presenten en este juzgado ó en la cárcel pública de 
esta provincia á responder los cargos que le resulta en la 
ctusa ntím. 13 per acesinaío que instruyo contrs los miEmos 
pues de hrcerlo aeí Jes oiré y acmmistraié justicia bajo aper
cibimiento que de no hacerlo dentro del expresado término se 
les declararán rebcldee y ccnlumacez parándoles además ¡es per
juicios que en derecho hubiere Jugar. 

Dado en Cápiz á 3 de Noviembre ; de 1896.—Frarcitoo Par-
rios i . Per msndadc de m Stla., Jeté M. Garcia. 

Ton Rafael Fernandez de la Fuente Alférez de Ntvío de la 
armada instructor del expediente rtím. 412 por ahegamiento. 

For la presente cito Uímo y emplazo á les parientes Ó 
personas qoe tengan noticia del ahegemiento de C alalino Men. 
doza en Jas ir media czones del pueblo de Ma.sbóD el día 27 
de Julio de JS96 para que en el téimino de 30 dias á cono 
tar desde la fecha de su inserción en Ja Gaceta oficial de 
esta Cfpit») se picsente en este jusgfdo sito en la Capitaría 
de) putrto de Manila y Gavite para declarar en el expediente 
arriba expresada. 

Manila á 7 de ficiembre de 1896,—Fafael F. de la Fuente — 
Por su mandato., Fidel Pineda. 

Den Eafael Fernaedez de Ja Puente AJfeiez de Navio de la 
armada insiructer del expediente sobre desaparición. 

Por Ja presente cito Jhmo y emp'ízo á les parientes 6 
peroras quo tergac noticias de la desapsiición del maycidcmo 
del vapor Irglés rSuE^Kiarg» chino YcmCsmiChcng el cía 
5 de Oclubie de 1896 pata que en el término de 30 dias 
k contar desde la fecha de sn inserción á la Gaceta oficial de 
esta Capital se presente en este juzgado sito en Ja Csp-taría 
del pteno de Manila y Ctvite para declarar <n el txpedienle 
arriba expresada p?* 

Manila 9 de Diciembre de 18^6. — Rafael F. de la Puente.— 
For sa mendato.; Fidel Pineda, 

•••i'UUT-"— 
I'cn Juan Casrncva y Po< riguez Capián de Infrnteria de ma» 

rira juez instructor de .'a causa rtím 105 seguida contra 
dtscOEccidcs por hurlo. 

For la pieaeate cito lltmo y emplazo á los des desceño* 
cides que en la madrigada del 20 de Diciembre dej aBo último 
fueron scipHnoidcs per Catal no Canata Jacinto de Guia y 
Te.nás .Adema al ir á ci ger pecee de un corral de la pro» 
j i i d i d de dicto Cacasa para que dentro de IO dias conta* 
des desde el de la publiceción cficial de este edicto cempa-
rejean en este juzgado sito en la Capitanía de este puerto para 
respender á los cargos que de dicha causa les resuJtan bajo 
cpercbimiento de eer declarados rebeldes y pararles les per» 
juicoe á que haya ligar. 

En tombre de S. M. el Rey (q. D . g.) exhorto y re
quiero á todas las autoridades tanto civiles cerno militares para 
que preceden á Ja busca y presentación en este dicte iuzgsdo 
de Ies individuos citados para los efectos que procedan. 

I ^ "o en Manila á i» de Diciembre de 1896.—Juan 
Casanova — For mándate de) Sr. Jnei,, Salvador Roqueta, 

Don Adoifo Gcmez Ruté Teniente de ñauo de !a armada A 
dante de la Ccmandancia de marina y Fiscal d»* Ja 

5 contra Isidro Snbial y otro por rebo y , ria ntím. 2595 
jnmiento. 

For el presente 3 er edicto cito üsrno y emplazo a] j 
vfc'to 1 ímado E u l d c n é piloto de una tanca y sus cejl 
púlanles cuya banca icé asaltada y rebada por Jos indivtá 
Rufie o Licieno Gaspar AJejaudrc y Jesé varios dcsconcciéoi 
1» r.cche del I I de Julio de 1893 eD eI ' io 'as'g fretu 
Fandícan para qve en ei té mino ce XO dias se piesenlti, 
este juzgado de instrteción sito en ¡a CapilBIÍa de) pueril 
de no hacerlo se le seguirán los perjuicios que marca la L» 

Manila i * de Diceieirbre de 1856.—Acollo Gómez—¡cr 
mandato., Victorio Limanoc Cairión. 

Den Csmüo Carretero y Cerrá Capitán de Infartería juísj 
liucior pemanente de causas de la Gapitanja general! 
este distrito y de la instruida contia los paisanos EpijJ 
Agcncillo y Félix Coma por el delito de ccntiabsndT 
armts con destino al enemigo. 

Por la presente requisitcria cita Hima y cmp'aza á Ja J 
j«r Sixta de León avecindada en el pueblo de Tsal de h p 
vincia de Balar gas cuyas circunslatci» s personales y ptraí 
se ignoran paia que en el preciso téimiio de 10 dias á 0 
tar desde el de Ja pub icación de cala requisitoria en Ja ( 
ceta de Manila cemparezca en este juzgado millar caJle 
de Manila ttm. 22 altos para respender á los car^(i3 qsi 
resultan en Ja citada causa bajo apercibimiento de que í | _ 
lo verifea fn el plízo fijac o será ¿eclírado rebelde paiáiÉ 
el perjuicio que en derecho haya lugar. 

A su vez en nombre de S. M. el Rey (q. D. g.) exhorto y 
quiero á todas las autoridades asi civiles como militares y 
policía iudicial practiquen activas diligencias en basca de; 
exptesada mujer y caso de Ser habido fu remiaión en calidj 
de jresa é iretmunicada en la cárcel ptíblica de Bilibid j 
mi disptsición pues asi lo tengo ícoictdo en diligencia de este ¿I 

Lrdo en Manila á 11 de Dicunbre de iS^É.crCEmüo Ctrreteil 

Den Francisco Fcn y Magraner Teniente de navio Aj•danta 
la Ce mandancia militar de marina de esta previncia y S 
cal de la siatana r tím. 2475 Por " bo y lesiones, 

rar el piesente 20 tdicto c i t o l l r n o y empUzo á End 
ció de Rojas na ural de Cabcaben del pueb o de Mir i r t es 
la pitvincia de Bí'argx p»ra que tn .1 léimito de 20 i 
á centar desde .'a fecha de su itserción en la Gacela efifl 
de esta Capital se presente en esta Fiscalía sita en la Capil 
nía dei puerto de Manija y Cavile par» deciarer en Ja ll 
mBria arriba expresada advertido que de no verificarlo se !e 1 
guirá el perjuicio que marca la Ley. 

Mani'a 11 de Diciembre de 1S9Í«.Frrcisco f c n . —Per 
n ándate., Bcnifacio Gómez. 

Don Miguel Pérez Subirán Capitán de Caballería y jues -
tructor peimanente de ctusas de un juzgado de instrnecii 
de la Capitanía general de este dis'.iilo. 
Habiendo sido iníructucsas cusnias pezquizas se han praC 

cado pira la busca y captura de los acusados austnfes iií 
genas Emilio Aguinaldo capitán munic p»! del pneblo de 
vite Viejo un tal Daniel juez de Paz interino del mismo 
verio Tnona veciao de dicho pueblo de Ja provincia de Cari 
cusas sefias perscnules Se ignoran los soldados indígenas del " 
g mitnto de línea Manila ntím. 74 Juan Nave Sarats de esttj 
tura baja nariz chata Felipe Gervacio Batta nariz bastante¿j 
Jada y el cabello a go liztdo y Feüx Abad Roldán ignoría 
dose también las sefias de este dlíimo por la pref-ente reqn' 
siloria cito Hamo y emplazo á los referidos individúes pl 
que en el preciso téimiro de 3» diss contados desde la J 
blicación de este edicto en la Gaceta de Manila compareiíL 
en este juzgado de instrucción sito en uno de los pabeHow 
de la Capital ía general eHab'ecida en Arrccercs y á mi dli 
posición para respendér á los cargos que Íes resultan en I 
ci-usa que de órden del txeno Sr. Capitín GfneraJ de ert 
distrito se les signe por el delito de rebelión y caigos i«» 
ponantes en Jo» sucesos actuales tEjo apercibimiento que ¿ 
no efectuar la presenteción serán declarados en rebe día. • I 

A su vez en nombre de S. M. el Rey (q. D . g.) exhottí 
y requieio á tedas ias «uteridades tanto civi.es ceno militiKl 
y de policía judicial para qne practiquen activas diligencii 
en busca de los referidos acueadoB y en caso de eer htbiát 
les nmilan á los tres prmeics á ¡a cárcel pública de Bü 
bid de esta Capital y á les tres tíllimes á prisicnes mililíf 
cen Jas seguridades debidas y á mi disposición pues asi • 
tengo acordado en diligencia de este di». 

Dado nn Manila á 8 de Diciembre de iSgó.^Mauael W 
rez Subirán. 
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